
                      
              
                

ACTA Nº 77
08/02/2012

En el día de la fecha, miércoles 8 de Febrero de 2012, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la 
hora 20:00, comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.

Participan  de  la  misma:  Luis  Luján  (Alcalde  FA);  Hugo  Medici  (Concejal  FA);  Miguel  Pereira 
(Concejal Suplente FA); Hugo Recalt  (Concejal PN); Matilde Rodríguez (Concejala PN); Jaime 
Edelman (Concejal PC);  Janio Paiva (3er. Suplente PC).
Falta con aviso la Concejala Suplente Yolanda Aguilar (P.C).

Previos: 

• Matilde Rodríguez - Proporciona los datos solicitados por los vecinos, de la casilla de 
seguridad  ubicada en Williman y Gregorio Suárez perteneciente a la empresa El Faro con número 
de Rut 216533530015 cuyo responsable de ésta es el Señor Camilo Rodríguez Molinelli. 

• Jaime Edelman - Además plantea que el semáforo colgante ubicado en Av. Brasil y 
Libertad tiene la base oxidada y se solicita se pase a tránsito para inspeccionar. (Se inicia  Exp. y 
se eleva a Ing. de Tránsito).

• Se solicita por parte del representante Nacional Jorge Gandini un encuentro con el Alcalde 
y el Concejo Municipal. Se le agenda encuentro para el próximo Miércoles 15 a las 20 hs.

• Se  entrega  informe  sobre  arbolado  del  Municipio  Ch  elaborado  por  parte  de  la  Ing. 
Agrónoma Graciela Antonaccio. 

Luis Luján informa:

• Se dio de baja a la Obra de la Licitación Abreviada de la Plaza Spósito por falta de fondo.

Miguel Pereira – Hay un dinero que está adjudicado, creo que si hay una partida que no permite 
hacer la plaza en esas condiciones, de algún otra forma tenemos que cumplir con los vecinos, eso 
implica que algo hay que hacerle, quizás una reforma no, pero sí hacerle una mejora. 

Luis Luján – Nosotros llamamos a precio y si la licitación, como este caso, se extralimitó, el pedido 
queda sin efecto. Por otro lado, estamos trabajando con el área de Arquitectura del CCZ Nº 5 para 
hacer un presupuesto de todos los espacios verdes del Municipio. Hay 38 espacios a los cuales se 
les hará mejoras y entre ellos estará la Plaza Spósito. 

Asuntos entrados:

• Se  aprueba  pliego  del  llamado  a  Barrido  de  Calles  y  Limpieza  de  locales,  dejando 
constancia en el mismo los cambios hechos por este Concejo. 

Exp. 0014-000200-11 – Solicitud de realización de trámite de UTE y OSE para Municipio CH.

Exp. 0014-000429-12 – Cambio de calles a realizarse carpetas asfálticas. Se aprueba.

Exp. 3260-013684-11 – LA 243691, Obra 2438 Plaza Spósito 2011. (Se informa que se dio de 
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baja a la obra).

Exp. 0014-000151-12 – Nota de vecinos de Gregorio Suárez y Williman solicitan autorización para 
instalación de garita de seguridad. (La Concejala Matilde Rodríguez proporcionó los datos de 
la empresa). 

Exp. 3260-011954-11 –  Solicitud de refacción de la Plaza José A. Cabrera, ubicación Francisco 
Muñoz y José Ellauri. (Iniciar un plan de obra para espacios públicos).

Exp.  3250-000516-12  –  Escuelita  del  Futuro  solicita  utilizar  el  espacio  público  de  José 
Leguizamón y Alberto Las Places. (Averiguar  y citar a los involucrados).

Exp. 4112-03032-11 - Joaquín Nuñez Nº 3081. ANTEC 4112-003034-03 // 4112-006503-02. Salón 
de fiestas  infantiles  y  reuniones.  (Capacidad 90 personas).  Tel.  Emp.  27101213.  (Se habilita 
respetando horario).

Exp. 0014-000298-12 – Nota solicitando la cesión del predio municipal “Mercado Castelar” Diego 
Lamas esq. Cap. Videla. (Se resuelve el miércoles próximo).

Resoluciones Aprobadas

Expediente Nº 3250-001637-11: Control de Habilitación en la calle Monte Caseros nº 2802. (Se 
aplica multa).

Expediente Nº 3250-000368-10 – 3250-006705-10 – Referente a datos de titularidad de padrón 
157085 de Batlle y Ordóñez 3583. (Se aplica multa).

Expediente Nº 3250-005332-06 –  Revalida de Marquesina de Banco ACAC sito en Boulevard 
Artigas nº 1952. (Se aplica multa).

Expediente Nº 3250-007887-10 –  Control de Habilitación en la calle Anzani nº 2090 Taller de 
Chapa y Pintura. (Se aplica multa).

Expediente Nº 3250-001838-10 – Control de Habilitación en la calle 8 de octubre nº 3113 venta 
de celulares. (Se aplica multa).

Hora de finalización: 21:40

Nota:  los  apuntes  para  las  actas  y  las  actas  son realizados por  Fernando Mateo,  Secretario 
Municipio CH.
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